
Guayaquil, 13 de Febrero del 2017 yo 
Ao 

Señor . ' Le 

Bernardo Andrés González Nieto 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria de Accionista de la compañía Galmack 
S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de-elegirlo para el cargo de Gerente 
General de la misma, por un periodo de cinco años contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, con las atribuciones 
constante en los estatutos de compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, Jucicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Decimo Sexta del cantón Guayaquil, Abg. Cecilia Calderón Jácome, el 10 de junio 
del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de junio del 2015. 

Atentamente, 

Eunordecdimott- 
Fernando Wilson Galarza Mackay 
Presidente 
CC: 091574999-8 

Razón.- Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de Gerente General de la 
compañía Galmack S.A. para la cual he sido élegido. 

Guayaquil, 13 de Febrero del 2017 

d Pe ar González Nieto. rr 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 010356031-4 

    

  

 



  

o a ÚMBRO -DE REPERTORIO:9.876 

“FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:04 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . A 

1.- Con fecha nueve: de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GALMACK - 

- S.A., a favor de BERNARDO ANDRES GONZALEZ NIETO, de fojas 

9.392 a 9.395, Registro de Nombramientos número 2.588. 

ORDEN: 9576 
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65. Mari sáfPendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 10 de marzo de 2017. DEL C TON GUAYAQUIL 

: perra 

REVISADO roñ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando cata o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - - 

l 

N: 0065637 

 



  

  

Do Elo DECI y AR UD 

Meda DEC previas DE DE SUR 0, E £ i E i 30 V 

    

. HORA; 22815 HO o 
1 

Receptor: Monica 2v1 lla “Ss IBdarte Cira So AR 
- 

N 

G 

/ 

A 
N 

m 

 


